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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 5 DE JULIO DE 2016 
 
 
 Asistentes: 
 

ALCALDE-PRESIDENTE 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro 
 
CONCEJALES/AS 

D. Andrés García-Caro Medina 
Dª. María Belén Ochoa Gonzalo 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Rubén Holguera Gozalo – 1
er

 Tte. de Alcalde 
 
AUSENTES (excusados)  

Ilmo. Sr. D. Javier Heras Villegas – 2º Tte. de Alcalde 
Ilma. Sra. Dª. María Tatiana Jiménez Liébana – 3ª Tte. de Alcalde 
 
INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

D. Enrique Seoane Horcajada 
 

____________________________ 
 
 
Se abre la sesión a las trece horas y cincuenta y cinco minutos y se levanta a las catorce horas y 
cuarenta minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por seis 
miembros, incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 
DE JUNIO DE 2016.  
 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada. 

A L C A L D Í A  

ASESORÍA JURÍDICA 

Nº 2.- AJ 106/12 (URB 6/11). DAR CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 214/2016 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 18 DE MADRID DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 17/2013B. 
 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
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Nº 3.- AJ 72/13 (PAT/R 2/13). DAR CUENTA DE LA SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 24 DE MADRID DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 386/2013. 
 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

C O N C E J A L Í A  D E  C O N T R A T A C I Ó N ,  C O M P R A S ,  P A T R I M O N I O ,  D E P O R T E S  
Y  R E C U R S O S  H U M A N O S  

DEPORTES 

Nº 4.- AUTORIZACIÓN DE CARRERAS CICLISTAS ORGANIZADAS POR EL CLUB UNIÓN 
CICLISTA SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 
 
Se acuerda autorizar al Club Unión Ciclista San Sebastián de los Reyes para la organización de carreras 
ciclistas en la vía pública los días 16 y 17 de julio. 
 
Nº 5.- AUTORIZACIÓN A LA ASOCIACIÓN MADRIDPATINA PARA LA REALIZACIÓN DE UN 
CURSO INTENSIVO DE INICIACIÓN AL DESCENSO EN LA VÍA PÚBLICA. 
 
Se acuerda autorizar la celebración de un curso intensivo de iniciación al descenso en la vía pública, 
avenida de los Arribes del Duero, los próximos días 18, 20 y 27 de julio del año en curso, organizada por 
la Asociación Madridpatina. 

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M Í A  Y  H A C I E N D A  

INTERVENCIÓN 

Nº 6.- COMPROMISO DE GASTOS. 
 
Se comprometen gastos por un total de 38.479,36 euros. 
 
Nº 7.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES. 
 
Se reconocen obligaciones de pago de diversas facturas por un total de 70.156,72 euros. 
 
Asimismo se ratifican operaciones por un total de 17.860,03 euros. 
 
Nº 8.- ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 
Se aprueba la ordenación de pago de las obligaciones reconocidas por un total de 253.794,90 euros. 
 
Asimismo se ratifican operaciones por un total de 109.050,03 euros. 
 
Nº 9.- ACF 2/2016. ANTICIPO DE CAJA FIJA: FESTEJOS. 
 
Se acuerda dotar una provisión de fondos con el carácter de anticipo de caja fija a favor de la Jefa de 
Sección de Festejos, Promoción y Dinamización Turística, por importe de 9.000,00.- € (NUEVE MIL 
EUROS). 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de 
ruegos y preguntas, conoce además la Junta de Gobierno Local de los siguientes asuntos: 
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F.O.D. ÚNICO.- PROMEC 25/2016. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES Y LA HERMANDAD DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LOS 
REMEDIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES SOLIDARIAS, LÚDICAS Y CULTURALES 
DURANTE LAS FIESTAS EN HONOR DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LOS REMEDIOS 2016. 
 
Se acuerda: 
 
Primero.- Autorizar la celebración del convenio indicado en los términos en que ha sido redactado para el 
desarrollo de diversas actividades solidarias, lúdicas y culturales que se celebrarán durante las fiestas 
populares en Honor del Santísimo Cristo de los Remedios a celebrarse del 25 al 31 de agosto de 2016.  
 
Segundo.- Autorizar un gasto por importe de 8.500,- euros. 

 

Nº 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se formulan. 

 


